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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE MAYO DE  2014.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día veintiuno de Mayo de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de mayo de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- DISCIPLINA URBANÍSITCA.

A).- Declarar en estado legal de ruina urbanística el inmueble sito en c/ Plaza nº 2 de Villanueva de los Escuderos de Cuenca.

B).- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU-15/2014 como presunto responsable de una infracción grave por la realización de una obra mayor no amparada en Licencia Municipal en Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expedientes ESHO 17/2013-bis, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 30/2014, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 
E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 31/2014, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 
F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 32/2014, presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 33/2014, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 
H).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 34/2014, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado.
I).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 39/2014, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado.

J).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 35/2014, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado. 
K).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 36/2014, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

L).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 43/2014, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado.
M)- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 44/2014, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

N).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 2/2014, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

Ñ).- Imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 5/2014, como  responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

O).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 6/2014, C.B  como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
3º.- CONTRATACIÓN.
A).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal, a favor de la Sociedad Mercantil “Masfarne Cuenca, S.A.”, en la cantidad de 112.730,93 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cuantía de 23.673,49 euros, totalizándose la adjudicación en 136.404,42 euros, de acuerdo a los precios unitarios y descuentos incluidos en la oferta presentada, con un plazo de entrega inmediata de los materiales desde su solicitud para todo el material del almacén de Cuenca y de un día para el material que esté en cualquiera de sus delegaciones.

B).- Adjudicar la realización de los trabajos de redacción de proyecto y dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de la obra nº 177 P.O.S. 2014 en Cuenca y los núcleos pedáneos de Nohales, Cólliga, Villanueva de los Escuderos, Mohorte, Colliguilla, Tondos, La Melgosa y Valdecabras, a la Entidad “Trébol 5 Servicios de Ingeniería y Arquitectura, S.L.”, en la cantidad de 19.609,33 Euros (I.V.A. y demás gastos incluidos). 
Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220140002322 AD.
C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario de las obras de “Acondicionamiento Plaza San José Obrero en Cuenca; La Melgosa: pavimentación y alcantarillado; Nohales: rehabilitación fuente; Cólliga: acondicionamiento entrada por Ctra. CUV-7037; Villanueva de los Escuderos: finalización obras casa del maestro y renovación parcial acerado Plaza; Mohorte: asfaltado y mejora red de agua; Colliguilla: acondicionamiento cementerio municipal; Tondos: acondicionamiento callejón y arreglo bacheo; Valdecabras: acondicionamiento calle juego de bolos” – obra nº 15 POS 2013-, “Jomarjan, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación descrita en la cláusula 14.3. del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la licitación con respecto a los siguientes documentos no aportados en su oferta (bastanteo de poderes, declaración de incompatibilidades –letra f-, seguro de r.c. y por víctima con las coberturas indicadas en la letra j) y declaración responsable vigencia clasificación) y con respecto a la  cláusula 16ª, los certificados de estar al corriente obligaciones tributarias con la JCCM, certificado de estar al corriente obligaciones con la Seguridad Social, alta en el IAE, declaración responsable de no haberse dado de baja de la matrícula de este Impuesto y, en caso de exención, declaración responsable indicando la causa, así como la fianza definitiva de importe 7.229,55 euros.
D).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario de las obras de “Reparación de firmes asfálticos en la ciudad de Cuenca”, “Antonio Miguel Alonso e Hijos, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación descrita en las cláusulas 14.3. y 16ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la licitación, así como la fianza definitiva de importe 14.672,90 euros.
4º.- EDUCACIÓN.

Aporbar el Convenio de Cooperación Educativa para prácticas externas (curriculares y extracurriculares) entre la Universidad Autónoma de Madrid (Cátedra de Estudios Iberoamericanos Jesús de Polanco) y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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